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Se observarán los condicionados emitidos por la Comisaria de
,Aguu::; del. Guadalquivir, Jefatura Provincial de Carreteras y
excelentísimo Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del aeta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia. de instalaciones eléctrícas y su Reglamento de
aplicación, Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de mayo de 1973.-Fonnula propuesta, El Inge·
niero Jefe de la Sección de Energia, Francisco de los Santos
Florido,-Conforme con la propuesta, que se con"ULuye en Re
solución, el Delegado provincial, Huberto Meersmans Hurta
do.-5.982-C.

RESOLUC10N de la Delegación Provi'lcial, de Hue¡~

va por la que se autoriza el establecimiento de ¡a
instalación electrica que se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseí'ia a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones oléctricas, y
en el capitulo 111 del Heglamento aprobado por Decreto 2619/
1968, sobn~ expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley c.e 2<1 de no
viembre de 19:19, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dlegación Provincia! del Ministerio de Industria, a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuC"lIo:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

d Peticionario: "Compañía Sevíllana de Elcctricldad S. A.~.

bl Domicilio: Rafael López, 1, Huelva,
el Lugar donde se va a establ~cer la instaiación, Gibra!eón,
d) Línea eléctrica,

Orígen: Gibra!eÓn.
Final: Lepe.
Térrninos municipales afectados· Cibra:e(¡n Cariay;:, Lepe
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 35.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 miiimf:tlos l12ldradOti y

116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálico y hormigón.
Aisladores: Esperanza 1503.
Capacidad de transpOl'te: 8.800 KV k

f) Procedencia de los materiales: NacioMllpé'
gl Presupuesto: 6,844.962 pesetas.
hl Referencia: Expediente número 5.906

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
lU/1966 sobre expropiación. forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966. de
20 de octubre.

Huclva, 12 de mayo de 1973,-EI Delegado provincial.-Por de
logución, el Ingeniero .Jefe de la Sección de Industria. Carlos
Cerdán Márquez.~1.682··5.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorizan y declaran de utilidad
pública en concreto las instalaciones eléctrica.s que
se citan,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén. ave
nida de Madrid, número 8, solicitando autorización para la ins
talación y declar~ión de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, del centro do transforma
ción v linea eléctrica cuyas características técnicas principales
son las siguientes;

Nuevo centro de transformación de 250 K VA., relación
25,000 ± 5%/380-220 V., denominado "Mercado», a estableen en
Alcalá la Real, y doble alimentaCión del mismo mediante línea
;¡ 25 KV. en cable armado subterráneo con 5ao metros de longi
¡ud total, entre case-ta "Fuente Nueva» y nuuva CiI:';(!UJ ,,!\-ferca
do" linea de circunvalación.

Esta Delegación Provincial, en cumpiimicnto de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oei ubre; Ley 10/

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transformación
y línea de alimentación, y declarar de utilidad públíca los mis·
mas, a los efectos do la imposición de la servidumbre de paso,
eh las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 27 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Félix
Casd:as Laguna.-1.430-D,

RESOLUCION de la Delegacion Provincial de laen
por Ir!. que se autorizan y declaran de utilidad pú
blica en concreto las instalaciones 6léctricas que se
citan.

Cumplido:; los tnúnites reglament.Hrios en el expediente in
coado en este Delegación Provincial, a instancia de ~Compañia

Sevillana de Electricidad, S. A ... , con domicilio en Jaén, ave
nida de Maddd, número e, solicitanáo autorización para la ins
talación y declaración de ut.ilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso. del centro de transforma
ción y linea eli'ctrica cuyas caracteristicas tecnints [lrincipales
son las sigujpntes;

NlHOVo centro de lninsfnrmHción de ·joo K './ A" denominado
"Almazán.. , a btablecer en Jaén capital, y su alimentación
mediant.e linoa de alta tensión en cable subtelTáneo para 20 KV.,
con 190 metros de longitud, con origen en el centro de trans
formación existcl1te, derlOmimldo "Valpanüso».

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en les Decretos 26]7 y 2619/]966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de Hl de marzo; Decreto 1775/.1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transforma
doras de 23 de ff;brero de 1949, ha resuelto:

Autorjzar la instalaciJm del indicado centro de transforma
ción y línea de alimentación y declarar la utilidad pública de
los mismos a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso. en las condiciones. alcance y limitaciones que establece
el. Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Jaén, 27 de ab¡'jJ dt' !¡:¡7:~ El DC'legado provincial. Félix
Ca:::ell!l"; Lnglln,-; ,1 4~~9 D

nFS'OLUC/ON de la Ddegaeiótt Provincia[ de Má
laga por tu que se autoriza. y declara la utilidad
púbiiea de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el expediente 678/
804, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Com
pal1ia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevi
l:á. avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cu·
ya::; características principales son las siguientes;

Origen de la línea· De otra aérea existente.
Final de la misma' Estación transformadoca proyectada.
Término municipal: Málaga
Tensión de servicio: 10 KV
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 15 metros
Conductor: Aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo intempede. de lOO KVA., re-

lación 10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Obíeto: Instalaciones provisionales pura dotar d8 energia a

maquinaria de obra (Centro Higiene y Seguridad, sito en ron
da Intermedia).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de óctubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lüy
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

A utorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y
declarar la utilidad publica de las mismas y con sujeción a las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de Sf.!rvidumbre de paso en
las condiciones, akance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 dc mayo de 1973.--El Delegado provincial, Ra
fael Blnsco Ba¡¡esteros~S.986··C.

RE80LUClON di" la Dei:~gac¡ón !-";ovincial de Mur
Cia ¡)OT la qtW se hace puhl·/.Ca la cadundad de las
c(JflcecilJrws de e.~;lJ!1;ltl~"OIl m.inera que se citan.

L¡1 Delrgaci;jn Provincial del r-,1ini::;~erio de Industria. en Mur
cia hace saber QUe por la Delegación de Hacienda de esta
provincia han sido caduc~dHs, por falta de pago del canon de
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superficie, las siguientes concesione~ de explot~ión nline:a, ~on

expresión del número, nombre, mmeral, hectareas y termino
municipal:

183 ..Supletorio.. (terrero), plomo. 1-25-80-50, ~. Unión.
332 .,Mentira" (terrero), plomo, 4-28-12-00, La UnlOTI.

1.652 ..Impensada.. (terrero). pIerna, 5-58-90-73, La Unión.
2.998 ..La Coja.. , hierro, 5, Cartagena. .,
3.729 «La Linda.. Herrero}, plomo, 0-29-34-27, La Umon.
4.470 ..El Pez" (terrero), plomo, 5-12~92-60. La Unión.
5.570 .Virgen de Gador y Santo Cristo... hierro, 12, La Unión,
6.135 ..Lunes.. , hierro, 8, Cartagena.
6.136 «Martes... hierro, 6, Cartagena.
6.333 ..Retaguardia.. , hierro, 6, Cartagen~.
7,990 ..El Anticipo {terrero}. plomo, 5-48-39-69, La Unión.

14,210 «Por si acaso,., hierro, 16, Cartagena.
14.882 «El Resto,., hierro~ 16, Cartagena.
20.027 «Santa Cruz de Amaro», azufre, 11. Larca.
20.028 "Demasía a Santa Cruz de Amaro», azufre, 2-13--81-60,

Larca.
20.148 ..Demasía a Santa Cruz de Amaro", azufre, 1-34-36-00,

Lorca.
20.580 .Santiago,., hierro, 16, Totana.

Lo que se hace público declarando franco y. registrable el
terreno comprendido' en sus perímetros. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos c.cho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicaciÓll. Estas solicitudes deberán pre
sentan.e de 10 a 13,30 horas en esta Delegación Provincial.

Murcia, 25 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, ·Alfonso
BalIenilla.

RESOLUCION de la -Delegacfórt Provincial de Port
tevedra por la que se autoriza a «Puerazas Eléctri~
cas del Noroeste, S. A.t> la instalación eléctrica que
se cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente A. T. 81/1971, incoado en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a. ins
tancia de la empresa .,Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.t>,
con domicilio en La. Coruña, calle F. Macias, número 2, solici
tando autorización para instalar una línea eléctrica de A. T., en
tre la central de li'rieira y Amo y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidas los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo IU del D€lcreto 2617/1966,
sobre autorización. de instalaciones eléctricas, y en el capitu~

lo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:
Autorizar a la empresa «Fuerzas Eléctri.cas del Noroeste,

Sociedad Anónima", la instalación de una línea eléctrIca, aérea.
trifásica, a 20 KV., de 8.950 metros de. longitud· y una capaci
dad de transporte de 5.000 KVA., entre la central de Frieira
y Arbo. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la inttalaci6n
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites señalados er.. el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 5 de mayo de lfl73<......El Delegado.--l.617-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a ",Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.,. la instalación eléctrica
que se cita y se -declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente A. T. 4/1973. incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio ....:e Industria en Pontevedra, a ins~
taIlciade la empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.t>,
cen dómicilio en La Coruña, calle F. Macias, número 2, soli
citando autorización para reformar la- red de baja tensión en
las zonas de Cameselle, MaH6n, Xesteira y Cabreira, del tér
mino municipal de Nigrán, y la declaración en concreto de la
utUidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capftulo In del Decreto 2617/1966.
sobre autorizaci6n de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo 111 del Decreto 2619/1966, sobre e:x.propiadón forzosa y san
ciones en materia de j:.stalaciones eléctricas,

Esta Delegaci6n Provincial, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima,., la instalación de una red de distribución en
baja tensión, de 7 kilómetros de longitud, en las zonas de Ca
maselle. MaHón. Xesteira y Cabreira, de San Pedro de la Rama
llosa, en Nigrán.

Declarar en concreto la:. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZ&, a los efectos señalados en la Ley
10/19~6, sobre expropiación forzosa y sandones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, .

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir Jos trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966

Pontevedra, 5 de maY0 de 1973.-EI Delegado.~·L618-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Santa
Cruz de Tenerife por la que se autoriza y declara
la utilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica que se cita. Referencia SE. 73174,

'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
Coado en esta Sección de IndustrL1 promovido por ..Unió. Eléc
tIica de Canarias, S. A,t>, con domicilio en esta capital, en
solicitud de la autorización y declaración de utilidad pública
para la instalación eléctrica cuyus características técnicas prin
cipales son las siguientes;

Del centro transformador proyectado en Arana partirá Hne.fl
de 1.637 metros, conductores de aluminio-acero de 3 X 31,10 mI
límetros 'cuadrados, que cruzará el camin.o de Arana a La
Escalona y pasando al término da Vílaflor terminará en
el centro transformador de La Escalona, transformador de
75 KVA., 22.000/380 V.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: .Ley 10/1966, de--18 de
marzo' Decreto '775/1967 de 20 de juI¡o~ Ley de 24 de no
viemb~e de 1939, Y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales
y estaciones de Transformación de 2a de febrero de 1949 y de
Líneas Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en USo de
las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, resuelve:

A~torizar la instalación eléctrica solicitada y declarar b
utilidad pública de la misma a los efectos de la servid~m?re
de paso y expropiación, en las condiciones, alcance y l¡mIta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capít.ulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de mayo de 1973,~~El Ingeniero
Jefe.-1.777·B.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal d~ Se
villa, Ser:ción de Millas, por la que se hace pubhca
la solicitud de expropiación forzosa ae la parcela
de terreno que se cita.

El Ingen¡'~ro Jefe de la Sección de Minas de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Sevilla hace saber:
Que de acuerdo con los artículos 19 y 20 del Reglamento de Ex
propiación Forzosa de 26 de abril de 1957, y el informe de.}a
Abogacía del Estado ha declarado la necesidad de la ocupaclOn
forzosa de la parcela siguiente:

Propietaria: Doña Margarita González Cordón, viuda de
Quintaníl1a.

Superficie a expropiar: Cinco hectáreas.
Clase de terreno: Cuatro hectáreas de monte y una labrada.
Terreno que se solícita: .,Dehesa del Cuerv,?",.
Término municipal: Jerez de la Frontera (Ca{üz).
Se tomará como punto de partida el mismo. que sirvió para

la demarcación de la concesión Lo!> Cuatro SOCIOS:

De punto de partida a 1. 8 estaca S.' 5° 50' O. y 150 metros.
De 1," a 2.8 estaca. O. 60 50' N. y 100 metros.
De 2." a 3." estaca S. ao 50' O. y 100 metros.
De·3." a 4. 8 estaca E. 50 50' S. y 500 metros.
De 4." a 5." estaca N. ao sg' E. y 100 metros.
De 5." a 1." estaca O, 60 SO' N Y 400 metros, habiendo quedado

amojonadas las cuatro· esquinas del rectángulo solicitado, esta
cas 2,3, 4 Y $, según acta de replanteo realizada por persona] de
la Sección de Minas, con fecha 26 de septiembre de 1972.

Expropiante: Don Antonino Orte Dorantes, domiciliado en 1.e
brija, plaza España, número 7.

Lo que se hace saber para general conocimiento,
Contra este acuerdo cabe recurso ante el ilustrísimo sCi'iM

Director general de Minas": en el plazo de diez días contados a
partir de la fecha de la notificación

Sevilla, 17 de marzo de 1973.~EI Ingeniero Jefe, Eduardo
Cañero,ArgüeJIes y Velasco.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta.
rragona r::'3r la que se autoriza y declara lfl· u.tl
Hilad pública en concreto de la instalación electnca
que se ctta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia~,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la utJ
ll-:!.ad publica a los efectos. de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:


